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Presidencia ~~ 
del Conse¡o'de Mmistms 
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SESION N° 508/13 DEL CONSEJO DIRECTIVO 
.. . Martes 30 de julio de 2Ó13 

.. ·. \En Lillla siehdo las Q~:30horasdel día martes 30 de julio del año 2013, se reunieron 
eh la< sede institucional del Organismo Supervisor de. Inversión Privada .. en 
Jelé"comunicaciones - oslpJEL, upicada en. Calle de .la Prosa 136, San B9rja, 'el 

. señ'q( GoÓzalo Martín Ruiz Diaz y el señor Humberto. Eduardo Zolezzi Chacón; 
·. rniE?rnbros cjeiCo!lsejoDirectivo. 

Ba)q; lá Presi~e~cia ,del señor Gonzalo Martín . Ruiz Díaz y con el quórum 
•.. ~egi.111Jlentario,. se dio inicio, a !a hora 5E?ñalada, la SesiónN° 508/13 del CqQsejo 

·· .• Dir~ctiyo í..a sesión c;qntc} adernás con .la participación del señor Jorge Apoloni Quispe, 
GerE?nte General, el señor AlbertoArequipeño Támara, Gerente de Asesoría Legal ~{la 
señ\Jra María d.el Carmen Levaggi Vega, Secretaria del Consejo Pirectivo . 

. · í.. APROBAtióN DELACT~ 
' ·. ·. - - ' ' ·, ' ' ·, . . 

Sé ~roc;edic} a apr()bareiActa correspondiente a la Sesión N"507. 

IL . ORDENDELDIA . . 

IÚ; €~ct~rdeProdUctivid~I((Trimestral aplicable a partirdel1 o de setiembre 
. < •eje 2()1~ dentr? dei.R~gimen Tarif;u'io de. Formula~ de orarifas TOPe . '.1 
· · ·. ·. e~tipulado en • los contratos de. concesi.ón. de los que e.s. JiJul¡u. · ._ •. •.·_·,·.·.······.·.·.·.! 

(t 
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Telefónica deiPerúSAA. ·· 

_Median!~ lnfo~~~ N() 261H3G/2013, la Gerencia General eleVó ellpfúrin.e.~() Uh 
57 4~GP(3.C/2013 a través del cu¡¡l la Gerenci¡;¡ de Pol.íticas Regul~t<¡¡i¡¡? y .. .. ; •[ 
c;:ornpeter1Cia preseQtóel proyecto de resolución, la exposjcióndemqtíyos,éJ ·• ·•; 1 

proyecto de acuerdo, la ayuda memoria y el Informe Sustentatorio N? 573, > · ... , '·•• :.; '; 1 

· ..... GPRC/2013, documentos refE?ridos al. faCtor. de. ProduCtividad TriiJ1esthM rC { ...... ; !_ .. ,! 

· ·. áplicable a partir del 01 de setiembre. de 2013,dentrodE?I. régimen dE?J~rlll~l~ i .!' 
d19 tarifas topeestipUiado-en.los contratos de concesión de.los qu19 estit1.1tar ·· 
laempresaJelefóni<;:a del Perú S.AA · · · 

E;lderent19 'cj~ P(jl(ti~as Regulatorias y __ Co~pelencia ·expuso e_l• contenido d\'!1 
Informe.· · · 

~cd~r~oso~t~1ssrn . ··. ··.·. . . ·. ? . . . . .. · .. · .. · 
Vistc¡!3(1nforrne N° 574c(3PRC/2013 y los documentos adjuntos al mismo, por 
unaqimidád, los. miembros del Consejo Directivo acordaron: 

Establecer en -O.Q1561 el valor del. "Factor del Productividad Trimestral", . 
ap¡ic?biE? cjentro d.el_ Régimen de Fórmul¡;¡s de Tarifas Tope estipyl¡¡do _en . 
lo~ COQtr;;tl()sde ¡;on<:esión de lbs que estitular la empresa Telefónica del 
Pery$:e-.A par¡¡ c~d\[lunadelas siguientes canastas d.e servicios: .· 
Gamísta .. f' · /. , · . · 

··Establecimiento de una conexión de servicio de telefonía fija local. 
nueva; aser cobrada. sobre la base de un cargo único de 
instalación. 

Canasta o 
Prestación de una conexión de servicio de telefonía fija local, a 

· ser cobrada en base a una renta mensuaL 
Llamadas telefónicas locales. 

Canasta E 
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lJa.m<~das telefónicas de larga distancia nacional. 
. .. . . LJ;;¡mad?S telefónicas de larga distancia internacional. 

El Factor de Productividad establecido se aplic<~rá a la regulación de 
servicios antes señalados,a partir del 01 de setiembre de 2013. 
Aprobare! contenido del informe N" 513-GPRC/2013 de fecha 2p dejulio 
de 2013, eL cual sustenta la presente decisión. ·. · · ·•. . ... 
Disponer que la. empresá .· Telefónica del Pení S.AA presente 
trimestralmente sus solicitudes de ajustes de tarifas tope para cada Una 
de las canastas de servicios antes definidas. Las solicitudestrill)esfrales 
de ajuste y la docurnentaci_ón pertinente, se presentarán con un mínimo 
de veintidós (22) día~ ~ábjles de apticipación a la fecha efectiva prevista 
para eL ajuste, sujetándose. a los . .requisitos, reglas y· procedimientos 
es!ablecid?~ en el instructivo correspondiente aprobado por eiOSIPTEL. 
Disponer que elíncumplimiento de las disposiciones antes indicadas será 
sancion;;¡do de conformida.d con las disposiciones previstas en el 
Reglamento de Fiscalización, Infracciones y Sanciones aprobado por el 
OSIPJEL y demás normas pertinentes. 
Encarg;;¡r? la' Gerencia General disponer las medidas necesarias a fin. 
que la re~oiución correspondiente, su Exposición de Motivos, así como el 
lnforrpe W 573-GPRC/2013 sean publicados en la página web 
instituciqnaldél ÓSIPTEL y_notificados a Telefónica del Perú S.A.A., a 
quientarnbiénse le remitirán .los archivos electrónicos con los respecti~os 
cálculos efectuados. · · · · · 
~ncargara JaGerencia General disponer las medidasnece¡sariaspara 
que ,la resolución correspondiente sea publicada en el diario· ofici.aJ "El. 
··~~~ ·. .. . . 

Dispen~ar del trámite de lectura y firma del presente acuerdo de Consejo i 
Directivo. · ·· · 

000175 

·~···· Siendo fas _13:45 horas s.e dio por finalizada la sesión del Consejo Directivo. 
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